
•  La obligación es una relación jurídica entre dos personas en virtud de la cual 

una de ellas, llamada acreedor, tiene derecho a exigir de otra, llamada 

deudor, cierta prestación.  

•  La obligación es un vínculo de derecho por el que somos constreñidos por la 

necesidad de pagar alguna cosa, según las leyes de nuestra ciudad. La 

relación así entendida se llama crédito desde el punto de vista activo y deuda 

desde el punto de vista pasivo, y en esas condiciones figura en cada uno de 

los patrimonios, el del acreedor y el del deudor.
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